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PODER LEGISLATIVO 

, . Cámara de Diputados 
...... 

Cuadragésima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional en su Sexto Periodo 
Comtitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, las doce me· 
ridi1nas del dia miércoles, veintinueve de 
Agosto de mil noveéientos cincuenta y 
seis. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Montenegro y Zu· 
rita, como Primero y Segundo Secretario, 
relipectivamente. 
· Concurren además los Diputados siguien· 
tes, Téllez Lacayo, Ríos, Morales Marenco, 
Irías (Ulises),· Mairena, Pinell, Bustamante, 
Bendafta, Suárez López, Irías (Gabriel), Pe· 
reira, Escobar, Rivas Solórzano, Castillo, Zú 
niga Padilla, Artiles, Medina Moreira, Enri 
quez B., Amador, Valle Quintero, Navarro, 
Oarcfa, Cerna (Arturo) y Rizo Oadea. 

lo.-EI Presidente,Somoza Debayle decla· 
ra abierttl la sesión. '/ • 

2.-Se lee y se pone a discusión el acta de 
Ja sesión anterior. El Diputado Somoza De 
bayle pide la rectificación del acta en el pun
to en que se le dispensó el segundo debate 
al proyecto de ley que prohibe el depósito y 
almacenamiento, dentro del perimetro de las 

poblaciones, de los productos químicos odo· 
rantes y venenosos. La moción es aceptada 
con el voto en contra del Diputado Medina 
Moreira; de manera que dicho proyecto será 
sometido a segundo debate. En todos los 
demás puntos, el acta se aprueba Integra· 
mente. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Ministerio de Econo
mfa tendiente a autorizar al Banco Nacional 
a descontar y redescontar los documentos 
de crétito de plazos prorrogados provenlen· 
tes de préstamos refaccionarios utilizados en 
la importación de maquinarias. Discutido el 
dictamen se aprueba por unanimidad. Asi 
mismo, al discutirse el proyecto en cuestión, 
es aprobado en primer debate. ,, ·· 

4.-t:l Diputado Montenegro da lectura al · 
dictamen que favorece el proyecto de ley 
por el cual se otorga Ja personería jurfdica 
a la Congregación religiosa de las Esclavas 
del Inmaculado Corazón de Maria. Discuti· 
do el dictamen se aprueba por unanimidad. 
Luego al discutirse el proyecto, se aprueba 
en primer debate con la. reforma que en el 
último articulo sugiere el Diputado Zurita. 
De acuerdo con dicha reforma ese articulo 
dirá asf: cEsta ley será publicada en cLa Oa; 
cela, Diario Oficial, y comenzará a regir en 
la fecha en que el Poder Ejecutivo apruebe 
los Estatuto3 de la referida institución reli· 
giosa.• A continuación se discute y se aprue· 
bala moción del Diputado·Morales Marenco 
para que al proyecto se le dispense el segun· 
do debate y todo otro trámite posterior. ~ 

5.-Se da lectura a un· proyecto de ley 
enviado por el Ministerio de Economia ten: 
diente a prorrogar por dos meses más el 
plazo para que los propietarios de marcas y 
patentes de fábrica hagan el pago del regís· 
tro respectivo, siempre que no 19 hayan he· 
cho antes del veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Tomado en, 
consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. 

6.- El Presidente Somoza Debayle cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamenta· 
ria y levanta la sesión. 

, Luis A; Somoza 
Presidente 

Aurelio Montenegro Manuel F. Zurita 
~e retarlo Secretarlo 
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PODER EJECUTIVO 

Relaclonea Exteriorea 

votos se redistribuirán como se dispone en 
el párrafo 13 del Articulo XIII. 

6. Cada ano agrfcola, el Consejo publi· 
cará un estado certificado de sus ingresos y 

Convenio Internacional del Trigo, 1956 ga~~os ~lu~~iti~~;~~1 ª:!~~º~~~~~er;~~-ica la 

(Continúa -8 J sede del Consejo otorgará exención de im· 
puestos a los sueldos que el Consejo abone 

Artículo XVII a su personal, pero dicha exención no se 
Disposiciones financieras 1 aplicará necesariamente a los nacionales de 

· . aquel pafs. 
1. Los gastos de l~s delegaciones de ca- s. El Consejo, antes de su disolución, 

da pafs ante el Conseio. asf co~o lo~ de .los procederá a la liquidación de su pasivo y 
representant~s ta.nto en el Comité E1e~ut1vo decidirá el destino que habrá que dar a su 
c~mo en el. Comité Asesor sobre Equivalen- archivo y a sus bienes. 
c1a de Precio, serán sufragados por sus res· . 
pectivos gobiernos. Los demás gastos que Articulo XVIII 
sean necesarios para la adminislración del Cooperación con otras organizaciones 
present.e Convenio, incluf dos los de Secreta· intergabernamenta/es 
rfa y cualquier remuneración que el Conse· t. El Consejo podrá tomar las disposi· 
jo acuerde abonar a su Presidente o a su clones necesarias para celebrar consultas y 
Vicepresidente, serán sufragados con las conseguir la cooperación de los órganos 
contribuciones anuales de los paises expor- competentes de las Naciones Unidas y de 
tadores y de los pafses importadores. La sus organismos especializados, asf como de 
contribución de cada pafs para cada ano otras organizaciones intergubernamentales. 
agrfcola se fijará en la proporción que guar- 2. Si el Consejo estima que alguna dis· 
de su cantidad garantizada con el total d.e posición del presente Convenio es material· 
ventas o de compras garantizadas al princi· mente incompatible con los requisitos que 
pio del ano agrfcola. las Naciones Unidas, sus órganos campe· 

2. Una vez entrado en vigor el presente tentes y los organismos especializados pu
Convenio, el Consejo aprobará en su prime· dieran establecer en materia de acuerdos 
ra reunión su pres1:1puesto para el periodo intergubernamentales sobre productos bási· 
que terminará el 31 de julio de 1957 y fijará cos, esa incompatibilidad será considerada 
la contribución que ha de pagar cada pafs como una circunstancia .. que entorpece el 
exportador y cada pafs importador. funcionamiento del presente Convenio, y en 

J. El Consejo, en una reunión del se· ese caso se aplicará el procedimiento que se 
•. gundo semestre de cada ano agrfcola, apro· establece en los párrafos 3, 4 y 5 del Ar-

bará el presupuesto para el ano agrfcola si- culo XXII. • 
guiente y fijará la contribución que pagará Articulo XIX 
en dicho perfodo cada pafs exportador y Controversias y reclamaciones 
cada pafs importador. t. Toda controversia sobre la l,nterpreta· 

4. La contribución inicial de todo· pafs ción o sobre la'aplicación de este Convenio; 
exportador y de todo pafs importador que que no se resuelva mediante negociaciones, 
se adhiela a este Convenio según lo dispues· será elevada ante el Consejo, a petición de 
to en el Articulo XXI, será fijada por el Con· cualquier pafs que sea parte en el conflicto, 
sejo teniendo en cuenta la cantidad garanti· para que decide. 
zada que tenga asignada ese pafs y el perío- 2. Cuando una controversia haya sido 
do restante ¡del ano agricola en curso, pero remitida al Consejo, según se dispone en el 
no se modificarán las contribuciones ya fija· párrafo 1 de este Artículo, una mayorfa de 
das a los demás pa1ses exportadores y a los pafses, o un número de países que reunan 
demás pafses importadores para dicho ano no menos de un tercio del total de votos, 
agricola.. podrá después de discutir a fondo el asunto, 

5. Las contribuciones serán pagaderas pedir al Consejo que, antes de adoptar una 
desde el momento en que sean fijadas. To· decisión, pida la opinión de la Comjsión 
do pafs exportador o todo pafs importador asesora a que se refiere el párrafo 3 de este 
que deje de pagar su contribucióu durante Artículo sobre las cuestiones objeto de la 
un ano a partir de la fecha en que fue fijada, controversia. , ~ 
perderá su derecho de voto hasta que pague 
la contribución, pero no se le privará de 
ningún otro derecho, ni se le relevará de las 
obligaciones contraf das en virtud del presen
te Convenio. .En caso de que un país ex
portador o un pals importador pierda el de· 
recho de voto en virtud de este párrafo, sus 

3. a) Excepto en los casos en que el Conse
jo disponga otra cosa por unanimidad, 

1 la Comisión asesora constará de 
i) dos personas, una con amplia experien· 

cla en asuntos de la misma naturaleza 
que el que es objeto de la controversia, 

]
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y otra que ten5a experiencia e idonei· 
dad jurfdica, ambas nombradas por los 
pa(ses exportadores; 

ii) dos personas de las mismas cualidades, 
nombradas por los pafses importado
res; y 

totalidad o de una parte de su cantidad ga
rantizada, o se le expulsa de este Convenio, 
las cantidades garantizad;n restantes serán 
ajustadas según lo dispuesto en el ArHcu
lo IX. 

(Continuará} 

Tribunal da Cuantas iii) un presidente elegido "por unanimidad 
por las cuatro personas nombradas en 
virtud de lo dispuesto en los incisos i) 
y ii) o, en caso de que no lleguen a un Tribunal de.Cuentas en Consejo.-Man~-

acuerdo, por el Presidente del Consejo gua, ~· N., v~mte Y nueve ~e Mayo de mil 

Internacional del Trigo. 

1 

novecientc-s cincuenta y sets. Las nue'\le de 
la maftana. · 

b) Para integrar. la Comisió~ asesora po- Visto el presente juicio de Ja cuenta que 

drán ser des1g~ados nacionales de paf I en esta Capital llevó el seftor Rafael Pania

se~ cuyos gobiernos sean parle en el 

1

. gua Lagos mayor de edad casado oficinis

presente Convenio, y las personas de ta y de ~ste domicilio ~n su c~rácter de 

signadas para dicha Comisión. ases?r.a e Encargado de la Venta de Fósforos•, en la 

~ctuará~ a Ululo. pe~sonal,. sin rec1b1r Dirección de Ingresos, del uno de Ent-ro al 

mslrucctones de nmgun gobierno. treinta de junio de mil novecien~os cincuen-

c) Los gastos de la Comisión asesora se- ta Y cinco, 
_.rán sufragados por el Consejo. · Resulta: 

1 
4. El dictamen de la Comisión asesora y 

las razones en que se funda serán sometidas Que según carla Cuenta que figura al fo. 

al Consejo, el cual, después de examinar lio 4 de este expediente, durante el periodo 

toda la información pertinente, dirimirá la indicado hubo un movimiento total de ln

controversia. gresos y Egresos de Cuatrocientos Diecisiete 
Mil Doscientos Cincuenta Córdobas Netos 

5. Toda reclamación en que se alegue (~ 17 250 o h · d h 

que un país exportador o un país importa· ..,,4 . . O) ac1en o constar que no U· 
bo existencia anterior ni final. 

dor ha dejado de cemplir obligaciones con-
traídas en virtud del presente Convenio. se- 11 
rá remitida al Consejo a petición del pafs Que el examen y verificación de esta 

que for mule la reclamación, para que cuenta, durante la Glosa Administrativa de 

aquel decida la cuestión. la misma, fueron practicados por el Confa-

6. No se decidirá que un pafs exporta- dor don Octavio Morales B., quien hizo 

dor 0 un país importador ha infringido el constar en pliego al folio 2, que habiendo 

presente Convenio, si no es por mayorfa de examinado la cuenta antes aludida, la en

votos de los paises exportadores y por ma- contró correcta, no habiendo formulado 

yoria de votos de los demás paises importa- ningún reparo, por lo cual dictó auto a las 

dores. En toda declaración de que un pals nueve de la maftana del veinte y seis de 

exportador 0 un pafs importador ha infrin· Abril del corriente afto, pasando las diligen

gido el presente Convenio se espe~ificará la cias al seftor jefe de la Sala de Examen pa

naturaleza de la infracción y, si la infracción ra los efectos del Arto. 123 de la Ley Regla· 

supone que dicho pafs está en falta respecto mentaria del Tribunal de Cuentas; quién, el 

de su cantidad garantizada, la cuantfa de esa dia veinte y siete del mismo mes, también al 
falla. frente del folio 2, mandó pasarlas al Conta-

dor joaqufn Bermúdez T., para que proce-
7 • Si el Conssjo llega a la conclusión diera a la revisión correspondiente, de con

de que un pais exportador o un pais impor· formldad con Jo dispuesto en el citado Arto. 

tador ha cometido una infracc.ión del presen- 123 de la mis:na Ley Reglamentaria, que es

te Convenio podrá, por mayoría de votos tablece esta revisión en los casos en que no 

de Jos paises exportadores y por:mayoría de hubiere reparos que formular a una cuenta, 

votos de los paises importadores, privar al por encontrarla correcta el Glosador desig· 

pais de que se trate de su derec-ho de voto, nado. El expresado ContadorBermúdezT., 

hasta que cumpla sus obligaciones, E> expul- con fecha veinte y ocho de dicho mes de 

sarle d~l Convenio. . Abril, siempre al frente del follo 2, certificó 

8. Si un país exportador o un pafs im·' que, en cumplimiento de lo ordenado por 

portador es privado _de sus votos en virtud el seftor jefe de la Sala de Examen, . habfa 

de este Articulo, los votos serán redistribui- procedido a revisar la cuenta a que se ha 

dos de conformidad con lo dispuesto en el hecho referencia, de acuerdo con el Arto 123 

párrafo 13 del Articulo XIII. Si se llega a Ja indicado, encontrándola correcta, por lo cual 

conclusión de que un país exportador o un no fué formulado ningún reparo a la misma; 

pafs importador está en falta respecto de la por cuya razón proveyó a las ocho de lama· 

~ 
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nana del citado veinte y ocho de Abril, dan· 
do por terminada la ~Glosa Administrativa r 
pasando el expendiente formado a la Presi
dencia de este Tribunal para los fines de ley. 

IH 

dictar la correspondiente sentencia, como 
indica la leyii. 

Considerando: 
1 

Pue habiéndose llenado los requisitos se· 
nalados por la ley para los casos en que, co· 

En providencia de las nueve de la mana- mo el presente, el Olosador no encontró re· 
na del treinta de Abril del corriente ano, re· paros que h.acer por estar completamente 
verso del folio 2, el seilor Encarg11do de la correcta la cuenta presentada a examen a 
Presidencia de este Tribunal dispuso que el este Tribunal par el cuentadante senor Ra· 
expediente formado pasara a conocimiento fael Paniagua Lagos, según lo .hizo constar 
del senor Tramitador Judicial don GuHlermo el Contador Octavio Morales B., que la exa· 
de la Rocha M., para que le diera el curso minó, y Jo certificó el Contador designad? 
legal hasta dictar sentencia; ~n cuyo cum~li· para hacer la revisión senor Joaqufn Bermu· 
miento pro\'eyó de conformidad el menc10- dez T., como se deja expuesto en Re¡,ulfa 11; 
nPdo Tramitador Judicial a las nueve de la siendo por tanto, cierto lo que expresan las 
manana del dos de Mayo que corre, tam· partes 

1

de que no hubo ningún reparo a di· 
bién al reverso del folio 2, poniendo el cúm· cha cuenta, tal como se ha consignado en 
piase de ley, abriendo la Glosa Judicial de Resultas 111 y IV; y no existiendo responsa· 
esta cuenta y mandando a citar al cuenta· bilidad alguna en contra del menciona?'? ~e
dante senor Rafael Paniagua Lagos para nor Paniagua Lagos, en el presente JUICIO, 
que compareciera a est:u a derecho, dentro haciendo mérito ~e la actuación de los refe· 
del término de seis días, apers~nándose en ri~os senores Contadores Morales B. y Ber· 
el presente juicio, bajo los apercibimientos mudez T., cab~ darle aprobación a esta cuen· 
de ley, si no cumplfa. Hecha la notifica- ta y declarar la solvencia de dicho cuenta· 
ción correspondiente a las diez de la mana- dante con el fiséo de Nicaragua. 
na del indicado dos de Mayo, frente del to· 11 
lio 3, el mencionado cuentadante presentó Que lar.to el expresado cuentadante como 
su escrito de fecha siete de este mismo mes el senor fiscal Especifico de Hacienda, que 
u l~s doi::~ '?leridianas de ~se día, frente- .. del soh las partes en este juicio; se han mostra
fohQ 5, p1~1.endo se le tuviera por personado do de acuerdo en que se dicte seotencia fa. 
en este JU1c10, en su carácter de. En~argado vorable; pues el seftor Represenlante.~el fis· 
de la Venta de fósforos en la D1recc1ón _de co al dictaminar en tal carácter, dlJO que, 
Ingresos y ~gregando que, como no hay re·_ no' habiéndose formulado ningún reparo a 
paro~ pendientes, por no haberse · formula· las cuentas del senor Paniagua Lagos, debla 
d<,> ninguno, ya que se encuentr~n correctas dictarse la sentencia correspondiente, como 
las cuentas ~r~sentadas, r~nun~1aba al dere· se hizo constar en Resulta IV; y que, ha· 
cho de rec1b1r el expediente en traslado Y biéndose llamado autos en providencia die· 
P.ed(a se !e ~ecl~rara solven_te. con la ~fa- tada por el Tramitador Judicial designad~, 
c1enda Publica, Junto co_n su ffador so!1da· Contador Guillermo de Ja Rocha, que sus~ri
rio. Ll Contador Tramitador don Gu1ller· be también esta centencia, a las once de la 
mo de la R~cha M., lo tuvo _por per~ona~o maftana del veinte y cinco de Mayo corrien· 
en su propio nombre, se~un prov1denc1a te, frente del folio 13, debidamente nolifica
que dictó a las doce y me~1a de la tarde ~el da a las partes el dia veinte y ocho de este 
prnpio dla de I& presentación de ese escrito, ismo mes se está en el caso de dictar sen· 
reverso del folio 5, mandando correr el tras· r . 1 

lado de ley solamente al senor Fiscal Gene· encia. Por Tanto: 
ral de Hacienda en vista de la renuncia que Con tales antecedentes, ofda Ja ·opinión' 
de este trámite hizo el referido cuentadante del seftor Fiscal Especifico de Hacienda, co· 
en el citado escrito, por no haberse formu· rridos todos los trámites de derecho, con 

· ladQ ningún reparo a su cuenta, por estar apoyo en los Artkulos 123 y 151 de la Ley 
correcta. Reglamentaria del Tribunal de. Cuen~as, _2a. 

.· 

1 V Ed. Oficial, en vigor, y Decreto EJecut1v? 
Al evacuar su dictamen en escrHo de 1 fe- No. 79 de 30 de Marzo de 1937, que mod1· 

cha catorce de Mayo corriente, reverso del fica el Arto. 210 del Reglamento de Conta· 
folio 6, el seftor fiscal Especffico de Hacien- bilidad Fiscal, vigente, los suscritos miem· 
da, dijo: cHe exarñinado atentamente . los bros del Tribunal en Consejo, Y el Contador 
autos que se refieren a las cnentas practica- Tramitador Judicial don Guillermo de la Ro· 
das al seftor Rafael Paniagua Lagos, como cha M., quien hizo la Glosa J~di~ial de ~sfa 
Encargado de Venta de Fósforos en la Di- cuenta, en nombre de la· Republlca de N1ca
recdón de ln;;resos en esta ciudad, en e1 pe· ragua, 
rfodo comprendido de Enero a junio de ~ Dijeron: 
1955, no encontrándole reparos por estar Que la cuenta rendida por el senor Rafael 
correcta la aprobación. Por tanto, sfrvase Paniagua Lagos, de calidades indicadas, en 

- j ' 
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el carácter de cEncargadó de la Venta de 
fósforos> en la Dirección de Ingresos, en 

. esta Capital, por el Semestre fiscal del uno 
de Enero al treinta de junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, es corresta, y, por 
tanto, se aprueba, quedando, de consiguien· 
te, el mencionado cuentadante, seftor Pa
niagua Lagos, y su fiador solidario, libres y 
solventes con la Hacienda Pública de Nica
ragua, en lo que al presente juicio se refiere, 
décimo quinto periodo de su actuación en 
tal cargo. Ubrese copia de esta resolución 
al interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar en la Secreta· 
ría de este Despacho el papel sellado de ley, 
previa solicitud. · 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
• Gaceta•, Diario Oficial, y Archívese. E. 

Casco W., César Cuadra, Carlos Trafta, C. 
Moneada, f co. Baca P., Guillermo de la Ro· 
cha, Julio Zelaya G., Srio. 

Es conforme. -Managua, D. N. 5-Vt~ 56. 
-J. Zelaya G. . 

SECCION JUDlCIAL 
REMATES 

NQ 9784 · ~ 

Diez de la mañana del ,dra veinte de Septiembre, 
local este juzgado, subastarásc finca rústica Santa 
Lucra, sltuada jurisdicción Las Sabanas, cultivo café 
contiene terrenos. de labranza, cercada alambre y 
madera, dentro eetos linderos: oriente, Manuel Fia
llos y Abraham Qutiérrez Vallecillo; occidente, 
Adolfo Outiérrez Valleclllo; norte, Slxto Pérez Ló
pez; y sur, Adolfo Outiérrez y Abraham Outlérrez 
Lovo. 

Bise subasta: diez mil treinta y cuatro córdobas 
con ochenta y ocho centavos. 

Oyense posturas. . 
Ejecución: Banco National d~ Nicaragua; contra 

Edmundo Outiérrez Vallecillo. 
Dado Juzgado de Distrito para lo Civil, a las ocho 

de la mailana del día cinco de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y 1cls.-Enmendado-cbltivo 
-Vale.-C. Narváez López, juez de Distrito para lo 
Civil.-Cé11r Bustillo, Srio. 3 3 

• N9 9787 
Once mailana, diecinueve Se¡tticmbre presente 

año y local este Juzgado 11caráse a tubasta bien 
Inmueble alta barrio Altagracia, lindando asl: norte, 
Leonor de Rodríguez Somoza, sur, Raimundo Outié 
rrez y Marcial Out~, calle enmedio; oriente, Luz 
Mari.Qa Portocarrero; y occidente, Rosa Maria Ui
vas; ·midiendo diez varaa de frente, por treinta va
ras de. fondo, e Inscrito bajo número velntlaela mil 
cuarenta y tru, tomo trescientos cincuenta, folio 
doscientos diecillete, asiento tercero en la Sección 
de Derechos Reales, libro de propiedades del Regia 
tro Público de cite Departam,nto. 

Ejecución Cristina Rojas Aguilar contra Haydee 
López de Monterrey. 

Base de la ejecución: seis mil do1clento1 córd~ 
bas. • -

Dado en el Juzgado 19 Civil del Distrito de Ma. 
nigua. Managua, ocho de Septiembre de mil no· 
vecientos cincuenta y aels.-R. E. Fiallo1, Juez 19 
Civil del Distrito de Managua.-A. Ruiz M., Srlo. 

3 3 

NI} 9782 
Once mañana veintiocho Septiembre corriente. 

allo en el local del juzgtdo subaatarase finca rústica 
denomln11.da •El Mojón•, situada jurisdicción Mal· 
pailillo, este Departamento, compue1ta de dosclen· 
tas manzanat de 1uperfici~, cercada alambre púas 
de tres hilos, en la que hay ochenta manzanu de 
huerta, cien de potreros y resto montlila. Hay ca· 
IR de tejas, pozo y pila calicanto, corrales, chique
ros, lindante: oriente, mediando camino, Sucesores 
Flllbuto Poveda; poniente. San Francisco; norte, 
Anastasio Castellón; sur, Santa Marta. 

Ejecuta: Marra Bermúdez a Emelina Poveda de 
MarUnez. 

Bue: dlecliiete- mil 1etecirnto1 córdobas. 
Oyensc posturas legalee· 
Dado juzgado Civil Oistrito.-León, trei11tiuno · 

Agosto mil novecientos cincuentllela.-Julio C. Mo· 
ral's V., Srlo. 3 3 

N9. 9785 
Diez mai'iana, martes veinte y cinco corriente 

mes, subastaraae mejor postor, acciones hereditarias 
embargadas a Tlburcio y Bullla Lira, que corres· 
póndeles 1uce1ión inteatada Norberto Lira, valora· 
da en 1elsclento1 córdob11, emb•rl(ado1 en ejecu· 
c~ón promo~ida este Juzgado Civil Distrito, por Je· 
1u1 y Macar10 Lira, repreaentadoa Procurador judi
cial Felipe. f. Hoj11, reclamándoles pago suma di
nero provenientes co111. 

Oyenae po1turas legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil Diatrito. Estelf, 

diez mañana. ocho Septiembre, mit novecientos cin· 
cuenta y aels.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

3 3 

N9 9795 
Once mañana veintiuno Septiembre corriente afto 

venderáse al martillo siguientes mueblea: a) refrl· 
geradora marca Oibson, de seis pies cúbicos, núme· 
ro O. novecientos treinta y tres un millón ochocien· 
tos ª'tenla y cinco mil doscientos treinta y cinco 
cuatro depósito•, uno de ello1 para hacer helados y 
~anasto depósito para frutas, color blanca; b) má
quina de coser marca Singer, de ~uatro gavetaa, 
mueble original, número del macho a, f, quinientos 
veinte mil cuatrocientos 1eeenta y 1ei1, color café 
obacuro el mueble, encontrándose eato1 muebles en 
perfecto estado de uso y funcionamiento. 

Ejecución de Elfas Ourdián Castellón contra Pau
lina Ruiz de Ourdlán. 

Dado en el juzgado 19 Civil del Di1trito 8e Mana 
gua. Managua, once de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y 1ei1.-R. E. fiallos, Juez Prime
ro Civil del Distrito de Managua.-A. Ruiz M., Srio. 

3 3 

N9 9786 
Cinco de la tarde del dla veinticinco de•Sepllem

bre del corriente •fto, subastará.e al martillo camión 
Mescedea Benz, Tipo L5500, No. 303010, seis cilin
dros, chassis No. 4500104, motor 4500102, color ver
de, ai'io 1954, placa 9623, con sus acceeorlos de ca-
bina, de dos p111jero1. ·• 

Ejecuta: •S. DebaY,le y era. Ltda.• contra Leóni
das Zapata. 

Oyen.e po1tur11 
Dado juzgado Civil del Dlatrito. Managua, diez 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
-franco. H. Borgen, juez Segundo Civil del Dlstri· 
to de Managua.-José· Alej. Salinas C., Srlo. . 

3 2 

N9 9796 
Diez mañana veintidó1 corriente mea, remataráse 

este deapacho, finca urbana esta ciudad, barrio El Ce· 
rrlto, de nueve varaa de frente, treinta de fondo, lln· 
dante: oriente, Ignacio Zambrana; poniente, Rosa 
Fajardo de Rivera; norte, Carlos Pa101¡ sur, calle 
central. 

Ejecución: Blanca Calero de Caatano a Oerardo 
Lacayo Paso1. · 

-
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Oyente po1tur11 legalea. 1 N9 9807 
Vale do1clento1 córdobu. Nueve antemerldian11 veintisiete Septiembre co· 
Dado en el Juzga·1o Loe1I Primero Civil. · Mana- rriente, subaalaráse finca una manzana, en subur· 

gua, seis de Septiembre de mil novecient(ls clncuen· bios de Santa Lucra, elle departamento, limitada: 
ta y sels.-Rodolfo Montoya Orozco, juez.-Thel- oriente, Félix Rlvas; poniente, EHu Salinu; norte, 
ma Sinchez, Srla. 3 2 j Pablo Alnrez y franci1co Alvarez y camino; 1ur, 

- Nicanor Sobalvarro. Con casa, I'ardfn y ejecuta 
N9 9792 Ro111fo Baltodano a Nicanor Soba varro. 

Do1 tarde veinte corriente, rematarbe urbana es- Avalúo: mil córdobas. 
ta ciudad, lindando: oriente, heredero• Santos jimé· I Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, once Sep 
nez; poniente, calle, joaé jesú1 Corrales; norte, Do- tiembre de mil novecientoa cincuenta y eels.-Con-
lores Luna; sur, Carmen Ocaila. , 1uelo Calero, Sria. 3 1 

Valorada mil quinientos córdob11. 1 
Oyese postura oficina partición doctor Encacna- · N9. 9808 

clón Alberto 1 Serrano. - ' Nueve antemerldi1n11, velntiaiete corriente•, su· 
Secretaría Juzgado Partición. M11aya, siete Sep- baataráse finca rústica como ochenta manzanas, co· 

tieanbre mil novecientos cincuenta y 1eis.-R. Ouan marca Cerro Largo, e1ta jurl1dlcclón, limitada: 
dique M., Srio. 3 2 oriente, Solero Jirón; poniente, lfabel Oporla; norte, 

Cresenclo Oonzález; sur, Ramón Oporta, y camino 
enmedio. N9. 9803 • 

Cuatro tarde, veintilela Septiembre corriente, 1u
b11tarále local este juzgado, predio urbano sito ba· 
rrlo Colón, esta ciudad, lindando: norte; Porfirio 
Solórzano; sur, Rosibel Martfnez; oriente, suce1ión 
Dr. Manuel Cordero Reyea, Alberto Guillermo Orif· 
fith y 2• Avenida Sureste, Dévora Zúniga viuda de 
Tala vera; y poniente, Arturo Cuadra. 

Base: ochentlslete mil córdob11. 
Ejecución: Marra Pefta de Sandoval, contra Artu-

ro Cuadra Oarda. • 
Dado juzgado Segundo Civil Di1trito. Managua, 

aeis de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
aeis.-Thelma Sánchez O., Srla. 3 1 

N99804 
Nueve antemeridianas, uno Octubrt, corriente 

afto, 1ubast1ráse finca rústica aetentlcinco manzanu 
comarca L11 .Ve111, jurisdicción San José, cate de· 
partamento, estos llnderos:'oriente, llano de Las Me-
111; poniente y norte, Manuel Alfonao Loálaiga; 
aur, Anastasio Urbina. 

Ejecuta: Ambrosio jarqurn a Natalia Urbina. 
Avalúo: un mil córdobas. -
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, trece Sep 

tlembre mil novecientos cincuenta y eeia.-Consue-
lo Calero, Srla. 3 1 

No. 9805 
Nueve antemerldian11 veintinueve Septiembre co· 

rriente, 1nba1tarbe finca rústica como de cien man· 
ranas, ubicada comarca El Vija2ual, y L11 Nubes, 
jurisdicción de Santa Luda, este departameto, limita· 
da: oriente, Federico Agullar¡ poniente, Paulino flo 
res; norte, Rfo Malacatoya¡ aur, Tranquera Corre
Vlento. 

Ejecuta: Jilan Manuel Tremlfto a aucealón de Ro 
drlgo Robln: Aurora Robles, Oulllc!rmina, María, 
Antonia, Rodrigo, Patricio, Antonia, Luclla Roblea, 
Cruz viuda de Nobles. · 

Avalúo: mil córdobas. 
Secretaría juzgado Loul Civil. Boaco, once de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y sei1. -
Conauelo Calero, Srla. 3 1 

- N9 9806 
Nueve antemeridian'-'• veinticuatro corrientes, 1u· 

baataráae finca rfütica como Lvelnticlnco manzan11 
superficie, comarca Wirruca, esta jurladlcclón, li
mitada: oriente, Camilo López; poniente, Manuel 
Méndez; norte; julio Oranadoa; aur, Bernardo Ló· 
pez y otro•. 

Ejecuta: Cesáreo Sobalvarro a 1uce1ores de Vili· 
tarión López: Lul11 viuda de López, Pablo, Marfa 
Veneranda, Braulia, Leocadlo, Jacoba y Marcelino 
López. 

Avalúo: Mil Córdobu. 
Secretarla juzg1do Local Civil. Boaco, once Sep 

tlembre, mil .navcclento1 cincuenta y 1cl1.-Consue· 
lo Calero, Sria. 3 1 

Ejecufa: Creaenclo Oonzl\lez a Ruperto, Socorro 
y 1ucesore1 de Ricardo Oonzález: Toman Oómez, 
Margarita, Cruz y TomAs Oonzález. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, once Sep 

tlembre mil novecientos cincuenta y sei1.-Consue· 
lo Calero, Srla. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9468 

La Seftora Teóflla. Potoame Sandino, solicita títu
lo 1upletorlo finca rústica como de cuatro manza
nu, 11tuada en L11 Cru1it111 cata jurisdicción, lin· 
dando: oriente, propiedad de Concepción y Petro
na Sandlno, camino en medio; poniente, propiedad 
de Fernanda Sánchez Cuco; ,norte, propiedad de 
Roberto -López; sur, propiedad de Concepción y 
Oenaro Sandino camino en medio. · ' 

La valora en ciento noventa córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local Niquinohomo, siete de Agos· 

to de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-José Téllez 
Conrado. Pedro Oaitán, Srio. 3 2 

' N9 9569 
Héctor Eugenio Mairena, aolicita trtulo supleto

rio 1olar e1ta VIII•, lindante: oriente, Pedro Molina 
Benavides, calle enmedio; occidente, Dealderio Mal· 
rena; norte, Dolores Lanuza, calle en medio¡ sur, Te 
resa Rizo y el 101icttante. 

Opónganse término ley. 
juzgado Local. La Trintdad, seis de Agoato mil 

novecientos cincuenta y sei1.-Amadeo Pineda C.-
0. Torre1 O., Srio. 3 2 

. - • No 9703 • 
Guadalupe Acevedo iolicita titulo supletorio, ca

sa y solar en esta, limitados: norte, Tomás Guzmán; 
1ur, Oilberto Meynarcl; oriente, Alejandra Outiérrez 
y occidente, la Iglesia. -

juzgado Local. La Libertad, Agosto diez de mil 
noveclento1 cincuenta y 1ei1. -Horaclo Castrlllo M. 
-José Miguel Acevedo Ro~ero, Srio. 3 2 -

N9 9651 
Pastor Villavlcencio, aollcita tltulo aupletorlo, so

lar urb•no, Paz Centro, que mide y linda: oriente, 
quince var11, Natalia Navarrete; poniente, catorce 
var11 y una tercia, Pfo Toruno; norte, catorce varas 
y una tercia, carmen Ruiz; 1ur, trece varas, Beitriz 
Campo•. 

lntereaadoa opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito. León, veintiuno Agosto 

to mil noveciento1 cincuenta y sel• -J. R. Saborfo 
E., Srio. 3 2 

N9 9269 
juan Ramón Zavala, mayor de edad, soltero, ariri· 

cultor, elle domlclllo, aollcita titulo aupletorio cua 

·' 
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y solar, oriente esta población, parada en horcon~1, 1 rio solicitando regl1tro esta marca 
entejada, forrad11 con tablas las paredes; mide alele merclo: 
y media varas de largo, por 1lete de ancho. El so
lar cercado de madera, mide treinta y tres varas en 
cuadro, todo dentro e1tos linderos: oriente, casa y 
1olar de José María Ourdián; occidente, calle enme· 
dio, casa y solar de filemón Molina; norte, solar y 
casa de Clemencia Qt1intero; y sur, calle enmedlo, 
casa y solar de A1cen1lón Peralta. 

de fábrica y co-

Se hace saber al que quiera oponene p11ra que 
hágalo dentro término legal. 

Dado en el juzgado Local Civil de Condega, a 
las cuatro de la tarde del veintiocho de junio de mil 
novl"ciento1 cincuenta y sel1.-Miguel Peralta O. -
felix P. Carrero E., Srio. 

Es conforme.-félix P. Carrero. E., Srio. 
3 3 

N)> 9275 
Alcldes Amador Duran como Síndico Municipal 

esta ciudad, aegún documentos que acompai\o, aoli· 
cita título supletorio predio sub-urbano 1ituado sur· 
oeste esta ciudad, lindando: oriente, línea férrea que 
conduce a Puerto Corinto; r-oniente, camino come
dio Domingo Oaray; norte, Juan Leiva; sur, predio 
desconocido, midiendo dicho lote, norte, veintltre1 
varas; sur, dos varas¡ oriente, cuarentisei1 varas; po· 
niente, cuarentlsei1 varas. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diecinueve 

Julio mil noveciento1 cincuenta y seia.-Erasmo R. 
Palacio• U., Srio. 3 3 

N9 9629 
Julio Clonzález Oómez, aollcita título 1upletorio 

rústica Tlcuantepe, lindante: oriente, camino, César 
Ramírez; poniente y sur, Félix Pedro MarUnez; nor
te, Rosa Ram(rez. 

Quien ae crea con derecho op6ng11e término le
gal. 

juzgado Local. Nlndirl, diecisiete Agoato mil no 
vecientos cincuenta y aels.-Jorge Oonzález, Srio. 

3 3 

N9 9282 
Humberto Oarcla, solicita título supletorio, rú1tl

ca La Pita, San Luc11, oriente:camino real a la ca
rretera; occidente, Santiago López; norte, julian R1-
mfrez; aur, carretera y camino que baja al caserío 
de El Chagüite. 

Opónganse. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, Julio dieciocho 

mil novecientos cincuenta y 1el1.-Narváez López. 
Ma. T. Ponce, Srio. 

Es conforme.-Ma. T. Ponce Rodríguez, Sria. 
·3 3 

MARCAS DE FABRICA 
. N9 9546 
Salvador Buitrago Aja, apoderado de •Abbott La· 

boratorie••, de North Chlcago, llllnol1, de E1tado1 
Unidos de América, hase presentado e1te Ministe· 
rlo 1olicitando registro esta marca de fábrica y co· 
mercio: 

GERlLETS 
que usa en productos qulmico-medicinalea y farma· 
céutlcos (cl11e 9) especialmente compuesto de clor· 
hidrato de d-de1oxiefedrina y vitaminaa estimulan
te cerebral y polivitamínico. 

Quien créase con derecho oponerte pre1é.nte1e 
término legal. 

Ministerio de Economra. Managua, O. N., once 
de Ago1to de mil novecientos cincuenta y seis 
- Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

NQ 9545 
Salvador Buitrago Aja, Apoderado de cAbbott 

Laboratoriea• de North Chicago, lllinois, E1tado1 
Unidos de América, háae preaentado. este Minl1te-

KALTIN 
que u1a en producto• qufmlco-farmacéuticos y me
dicinales (clase 9) y más concretamente una 1u1pen· 
alón antldlarrelca. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D.N., catorce 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y sel1. • Ai\o 
José Dolores E1trada•.-Noel Jerez B., Oficial Ma-
yor. 3 3 

N9 9593 

Standard Oil Company Of California, de San 
francl1co, E1tado de Califórnla, Estados Unido• de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai11 Agente de Marcaa de fábrica y Patentes de In· 
vención, de e1te domicilio, solicita registro é1ta 
Marca de Fábrica y Comercio: · .... - · · - '~ 

. Cb\)PftfifA O~ "':-... 
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para: Todos 101 productos comprendidos en la cla-
1e 26 (cuchillería, máquinaa o aparatos, berra· 
mient11 y 1us partea). 
Todos 101 productos comprendidos en la cla
se 13 (abonos y fertlllzante1), 
Todos loa producto• comprendido• en la cla
IC 41 (Impresos y publlcacione1)1 

Todos 101 procfuctoa comprendido• en la cla
ae 4 (materiale1 rupantea o abr11ivos y pull· 
dorea p&ra limpiar y pulimentar), 
Todo1 101 producto• comprendidos en he cla· 
1e 9 (productos mediclnale1 y farmacéutico1) 1 

Todo1 los productos comprendidos en la cla· 
1e 19 (pinturas y materiales para pintores), 
Todo1101 productos comprendidos en la cla· 
se 18 (aceite• y gr1111 no alimenticias), 
Todos loa productos comprendido• en la clase 
15 (materiales de construcción), • 
Todó1 101 producto• comprendidos en la clue 
6 (detergentes y jabones, y 
Todos 101 productos comprendidos en la clase 
8 (productos qufmicos Industriales). 

Oyense oposiclone1 término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., diez 

de Julio de mil novecientos cincuenta y 1ei1. A!lo 
José Dolore1 Estrada.-Entre Hneas-rramienta1 y 
1u1 partes),-Vale.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 9473 
Lea File D'ed Oei1tllch S. A., pour l'lndu1trle 

chlmique (Hijos de Ed. Oeiatllch, S. A., para la In· 
duatria Química) de la ciudad de Wolhusen, Suiza, 
mediante Apoderado Henry Caldera-Pallais, A.gente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, aolic:lta regi1tro esta Marc{l de fá·. 
brica y Comercio: 

FARCTIL 
para: Medicamento1, preparaciones farmacéutlcaa, 
químico farmacéuticas, de1lnfectantes, clase 9. 

Mlniaterio de Economía.-Managua, D. N., dos 
de Ago1to de mil novecientos cincuenta y 1ei1. 
•Ai\o Jo1é Dolore1 E1trad1>.-Noel Jerez B., Ofi· 
clal Mayor. 3 3 
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.. N9 9493 
Socony Mobll 011 Cnmpany, lnc., de la ciudad y 

E1tado de Ncw York, E1tado1 Unido• de América, 
mediante Apoderado Henry Caldcra-Pallal1, Agen
te de Marc&1 de fábrica y P1tentc1 Invención, de 
cite domicilio, solicita registro esta Marca de fá· 
brlca y Comercio: 

PROREX 
par1: Aceitea industriales de parafina, aceites para 
1uavizar, accitea repelentes del agua, aceites sep1ra
dorc1, aceite• sofocadores o apagadorc1, aceites im· 
prcgnantes, 1ceite1 selladorea, aceitea para moldes 
y forma1; clase 18, (aceites y grasas no alimenticias) 
y todoa loa demás producto• comprendido• en la 
dicha clase IS; aceites usado• como agentea limpia· 
dore1, como compuesto• para pulimentar, adelgazar 
y revestir cuero•, para limpiar y pulimentar mue· 
bles; cinc 4, (materiales r11pantea o abrasivo• y 
pulidores para limpiar y pulimentar, y todos los dc
má1 productos comprendido• en la dicha clase 4; 
aceltea usados pua prcacrvar los allmento1, como 
ovacldH, y para 1cr rociado o pulverizado; clase 8, 
(productos químicos Industriales), y para todos 101 
dcmál produdos comprendidos en la dicha clase 8. 

Oyenac opo1icloncs término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., do• ¡ 

de Julio de mil novecientos cincuenta y 1ci1.-Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

.. 
N9 9490 

Mllner Produt1 Company, de la ciudad de Jack· 
ion, E1tado de Ml11i11ippi, Estado• Unidos de Amé
rica, mediante Apoderado Henry Caldera Pallala, 
Agente de Marcu de Fábrica y Pate1 de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrlCll y Comercio: 

PINE-SOL 
para: Una com1Jo1lción líquida para limpiar conte
niendo ligeras propiedades antiséptlcai y dcodorl· 
zantes, (clase 4), materlalca r11pantc1 o abrasivos y 
pulldorc1 para limpiar y pulimentar. . 

Oyense oposlcionea término leg1 l. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N, veintl· 

cuatro Je Julio de mil novecientos cincuenta y 1els. 
•Ailo Jo1é Dolorea E1trad1t.-Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 2 

· N9 9491 
Societe des Laboratorlu Labaz, de Bruselas, Rél

gica, mediante Apoderado Henry Caldcra-Pallala, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de cite domicilio, 101icita registro esta Marca 

,_ de fábrica y Comercio: / 

· Becantal 
para: E1peclalidade1 y preparaciones farmacéutlc11, 
clase 9, (producto1 medicinales y farmacéuticos). 

Oycn1e opo1icionc1 término legal. 
Mlnl1terio de Economía. Managua D. N., do1 de 

Julio de mil novecientos cincuenta y 1ch. •Ailo 
José Dolorca E1tradB>.-Nocl Jerez B., Oficial Ma-

"~ 32 

N9 9492 , -
Socicte des Laboratóriea Labaz, de Brusclu, Bél

gica, mediante Apoderado Henry Caldcra-Pall•i1, 
Agente de Marcas de fábrica .y Patentes de - lnvcn· 
ción, de este domicilio, 1ollclta registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

ANAROXYL 
para: E1peclalidadc1 prcparaclonc1 farmacéuticas, 
clue 9, (productos medlcinalc1 y farmacéutlco1). 

Oyense opo1iclonc1 término legal. 

Ministerio de Economía. Minagua, D. N., dos 
de Julio de mil novcclcnto1cincucnh1y1ei1. •Ailo 
José Dolorc1 Estradao.-Noel Jérez B., Oftcial Ma· 
yor. · 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 9655 

Reinaldo Suárez, 101icito arriendo terreno muni
cipal situado lugar Ouacal11ta cama cuatro manza· 
nas más o menos, contiene huate de arado, media 
manzana rcgadillo, cuatro árboles aguacate, uno de 
nar1nja, cercado con alambre y plilucla, sus lindero• 
son: oriente y sur, propiedad de María viuda de Suá 
rez, camino enmedio; occidente y norte, propiedad 
de Juan joaé Rivas h. y Francisco M. Rojas. 

Quien 1e crea con derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darfo, veinte de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y 1cis. - j. f. 
Oonzálcz, Srio. 

E1 conformc.-Pedro Torres R., Srto. 
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.· 
N9 9654 

Reinaldo Suárez, 101iclta donación aolar munlcl· 
pal donde tiene 1u cua habitación, barrio La Carre
ta, mide treinta varas frente, cincuenta fondo, limita 
oriente, casa Lorenzo Oómcz, camino cnmcdio; oc· 
cidcntc, casa Marra viuda de Suárcz; norte, casa 
Blb Suárez calle comedio¡ 1ur1 Carretera lnteramc· 
r1cana. 

Quien tenga derecho opóngase término ley. 
Alcald(a Municipal. Ciudad Darfo, veintiuno de 

Ago1to de mil novecientos cincuenta y acl1.-J. f. 
Oonzález.-Pedro Torres R., Srio. 

E1 conformc.-Pcdro Torres R., Srio. 

CIT ACION DE PROCESADO 

N9 273 

3 3 

Por segunda y última vez cito y _emplazo 
al procesado joaquin Palacios, del domicilio 
de Nagarote y de sus otras Jrenerales igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas concurra al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por los 
delitos de homicidio y lesiones cometido res· 
pectivamente en Magdalena Martlnez, quien 
fue mayor de ecad, soltera, de oficios do· 
mésticos y del domicilio de Nagai'ote y en. 
Margarita Martf nez, casada y de las demás 
generales de la otra ofendida, bajo apercibí· 
miento de someter la causa a jurado y que 
la sentencia que sobre él recaiga surta los 
mismos efeétos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de d~nun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los diez y nueve dfas de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis.
Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Mactriz, 
Sri o. 1 
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